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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2020 00019 00 

 

Villavicencio, once (11) de septiembre del 2020. 

 

 Vista la petición elevada por la parte actora, y previo a disponer sobre la cautela 

correspondiente a la inscripción de la demanda, que los actores alleguen caución por valor 

de COP$52.926.122,8, suma que corresponde al 20% de las pretensiones. 

 

 Una vez sea aportada la caución por el monto aquí señalado, ingrese el expediente 

al despacho para disponer lo pertinente. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

YENIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE  

JUEZ  
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